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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE DATOS PERSONALES 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.DP.0051/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Inclusión y Bienestar 
Social 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

 

Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0051/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de 

Inclusión y Bienestar Social, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, en sesión pública resuelve SOBRESEER en el recurso de 

revisión por mediar desitimiento de la parte solicitante, conforme a lo siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de información. El veinte de febrero de dos mil veintitrés, a través 

de la PNT, la Parte Recurrente presentó una solicitud de derechos ARCO -a la 

que le fue asignado el número de folio 090162523000413-, mediante la cual 

requirió lo siguiente: 

 

 

 
1 Colaboró Valeria Sayane Cedano Jiménez. 
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Descripción de la solicitud:  
Quiero hacer una oposicion en el link 
http://www.sideso.cdmx.gob.mx/documentos/2020/padrones/org_desc/dif/d
if_padrondebeneficiarios2019_personasdiscapacidadpermanente.pdf ya 
que al teclear mi nombre o uno similar aparece mi información de 
beneficiaria de discapacidad.  
[Sic.] 

 
Medio recepción:  
Correo electrónico  

 
 

La parte solicitante a su pedimeinto copia de su credencial para votar. 

 

2. Entrega de la respuesta. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, el suejo 

obligado emitió respuesta, en el sentido de declar como improcedente el 

pedimento de oposición de derechos ARCO. Lo anterior, lo realizó en los 

siguientes términos:   

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la 
SIBISO no es competente para atender su solicitud, debido a que carece 
de atribuciones para dar trámite a la oposición de datos personales que 
derive en cancelar, suprimir y/o eliminar datos que alteren la versión 
pública de un padrón de beneficiarios que fue generado, integrado y 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en el marco de la 
implementación de un programa social a cargo del DIF-CDMX. En ese sentido 
se le orienta para que ante el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de la Ciudad de México, realice la petición de oposición de datos 
personales para que dicha autoridad determine la procedencia de 
modificar, actualizar y publicar la versión pública del padrón de 
beneficiarios del programa social implementado en el año 2019 
denominado "Programa Apoyo Económico a Personas con Discapacidad 
Permanente", conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable, ello 
con la finalidad de que la nueva versión pública del padrón de 
beneficiarios sea enviada formalmente a la SIBISO para su actualización 
en el apartado correspondiente.  
Dicha solicitud puede ingresarla a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia en la dirección: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sujetos-obligados, 
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específicamente en el apartado denominado “Ciudad de México”, De Igual 
manera se le proporcionan los datos de contacto de la Unidad de Transparencia 
correspondiente como sigue: Titular de la Unidad de Transparencia: Juan 
Carlos Almazán Padilla Correo electrónico: jalmazanp@dif.cdmx.gob.mx 
Teléfono: 55591919 ext. 72060 Dirección: Calle San Francisco 1374, Colonia 
Tlacoquemécatl, C.P. 03200, Alcaldía Benito Juárez. Ciudad de México 
[…] [Sic.] 

 

3. Recurso. El seis de marzo de dos mil veintidós, la parte quejosa presentó 

recurso de revisión en contra de la respuesta dada a su solicitud en los términos 

siguientes: 

 

sibiso me da de respuesta que ellos no pueden hacer la opocicion de mis datos, 
que ellos solo lo publican y me recomiendan ir al  unidad de transparencia de 
dif para que ellos le envíen la bersion actualizada y puedan hacer la opocion, 
el 24-2-2 fui al dif me atendió el lic. juan carlos  y me dice que es sibiso el 
responsable pues ambas autoridades solo se echan la balita, y me dijo que iba 
a comunicarse con la subjefa de sibiso para ver que solución me daban pero 
no me an mandado correo hasta hoy hago mi queja por que me dicen que la 
plataforma solo me lo permitirá cierto tiempo  
[Sic.] 

 

4. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente ordenó integrar el 

expediente INFOCDMX/RR.DP.0051/2023 y, con base en el sistema aprobado 

por el Pleno de este Órgano Garante, lo turnó a la Comisionada Instructora para 

los efectos previstos en el artículo 98 de la Ley de Datos. 

 

5. Admisión. El nueve de marzo de dos mil veintitrés, satisfechos los requisitos 

de procedibilidad, la Comisionada Instructora admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto y otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles para que 

realizaran manifestaciones, exhibieran pruebas, formularan alegatos, y 

expresaran su conformidad para llevar a cabo una audiencia de conciliación.  
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Asimismo, considerando que en el caso que nos ocupa no se tiene constancia de 

la respuesta recaída a la solicitud de información que a este asunto se refiere, se 

requirió al sujeto obligado para que, dentro del plazo referido, remitiera: 

 

i. El oficio de respuesta y anexos; y  

ii. Un informe respecto de la presunta negativa de realizar el procedimiento 

de oposición de los datos personales de la aquí quejosa. 

 

6. Alegatos del sujeto obligado. El veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, se 

recibió en este Instituto, vía Plataforma Nacional de Transparencia, la documental 

siguiente: 

• Oficio SIBISO/SUT/0844/2023, del veintitrés de marzo de dos mil 

veintitrés, suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia 

del ente recurrido, cuyo contenido se reproduce en su parte conducente: 

“… 
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[Se reproduce] 
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[Se reproduce] 

 

 
[Se reproduce] 
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[Se reproduce agravio] 
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[Se reproduce] 
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[Se reproduce] 
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…” (Sic) 

 

• Oficio SIBISO/SUT/0624/2023, del veintidós de febrero de dos mil veintitrés, 

suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, 

por medio del cual se brindó respuesta a la solicitud de mérito, ya transcrita 

en alegatos. 

• Correo electrónico del veintidós de febrero de dos mil veintitrés, enviado por 

el ente recurrido a la cuenta señalada por la persona solicitante para recibir 

notificaciones, por medio de la cual remitió la respuesta a la solicitud de 

mérito. 
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7. Solicitud de audiencia. El trece de abril de dos mil veintitrés, toda vez que la 

el sujeto obligado hizo manifiesta su voluntad de conciliar en el presente asunto, 

se requirió a la parte quejosa para que, dentro de los tres días siguientes, se 

pronunciara sobre la disposición de su organización para llevar a cabo una 

audiencia de conciliación. 

 

En el entendido que, de no desahogar el requerimiento dentro del plazo 

concedido, se seguiría el trámite ordinario del medio de impugnación. 

 

 

10. Manifestaciones de la persona solicitante. El dieciocho de abril de dos mil 

veintitrés, se hizo constar la recepción de una comunicación de la persona 

solicitante, por medio de la cual señaló lo siguiente: 
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8. Notificación de la audiencia de conciliación. El diecinueve de abril de dos 

mil veintitrés, se notificó a la persona solicitante y a la parte recurrente, el acuerdo 

de misma fecha, por medio del cual se notificó la cita para llevar a cabo la 

audiencia de conciliación, tal como se muestra a continuación: 
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9. Audiencia de conciliación. El veintiuno de abril de dos mil veintitrés, se llevó 

a cabo la audiencia de conciliación entre la persona solicitante y el sujeto 

obligado, de la cual derivó el desistimiento de la persona solicitante del recurso 

de revisión que nos ocupa, tal como se muestra a continuación: 
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10. Cierre de instrucción. El veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se tuvieron 

por recibidos los alegatos y medios de prueba hechos valer por las partes; y al 

considerar que no existía actuación pendiente por desahogar, se decretó el cierre 

de instrucción. 

 

 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
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En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer 

y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en 

los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A y 116, fracción VIII de la 

Constitución Federal; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 

82 al 105 de la Ley de Datos, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior 

de este Órgano Colegiado. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 90 

y  92 de la Ley de Datos, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Al interponer el presente medio de impugnación, la parte recurrente 

hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el recurso; medio 

para oír y recibir notificaciones; de las documentales que integran el expediente 

en que se actúa se desprende que impugnó la respuesta a su solicitud de 

derechos ARCO; mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y los 

agravios que le causó el acto o resolución impugnada; en el sistema se encuentra 

tanto la respuesta impugnada como las documentales relativas a su gestión. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
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b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintidós de febrero y el recurso de 

revisión fue interpuesto el seis de marzo, es decir al octavo día hábil.  

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA2.   

 

Por lo anterior y toda vez que es criterio del Pleno de este Instituto que las 

causales de sobreseimiento guardan el carácter de estudio preferente, se 

procederá a verificar si en el presente caso se acredita la causal de 

sobreseimiento a que alude la fracción I del artículo 101 de la Ley de la Materia, 

por lo que, se estima pertinente reproducir dicho precepto normativo:  

 

Artículo 101. El recurso de revisión será sobreseído cuando se actualicen 
alguno de los siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente; 
[…] 

 

De acuerdo con el precepto normativo anterior se advierte, que procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando el recurrente exprese de manera 

voluntaria, su desistimiento, cesando así los efectos del acto impugnado. 

 

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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En este sentido, resulta oportuno recordar que el viernes veintiuno de abril de dos 

mil veintitrés, al estarse celebrando la audiencia de conciliación, la parte 

recurrente expresó su deseo de desistirse del trámite del presente recurso de 

revisión, lo cual se encuentra asentado en el escrito que proporcionó signado, 

mostrando su credencial de elector durante la celebración de la referida 

audiencia. En dicho escrito la parte recurrente señala textualmente:  

 

[…] 
Por medio del presente escrito manifiesto mi deseo de desistirme del trámite 
del recurso de revisión INFOCDMX/RR.DP.0051/2023, interpuesto por mi 
persona al ser el titular de los datos materia del presente recurso. 
[…] 

 

En tal virtud, el efecto jurídico que se genera, es el de volver al estado que se 

tenía antes de la presentación del recurso de revisión, desapareciendo cualquier 

efecto jurídico, que pudiera verse generado en el presente recurso, esto es, todos 

los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de 

controvertir la respuesta se destruyen, como si nunca se hubiera interpuesto el 

recurso de revisión ni hubiera existido el presente procedimiento, es decir los 

efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante 

la autoridad jurisdiccional como lo estable el criterio emitido por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE 

EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO 

CORRESPONDIENTE3 . 

 

 
3Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
julio de 2005, página 161, Primera Sala, tesis 1a./J. 65/2005; véase  ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de 2005, página   146. 
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Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el 

artículo 99, fracción I, en relación con el diverso 101, fracción I, de la Ley de 

Datos, resulta conforme a derecho SOBRESEER el presente recurso de revisión. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

I. R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, se SOBRESEE el presente recurso de revisión de conformidad con lo 

previsto en el artículo 101, fracción I, de la Ley de Datos, al haber sido expresado 

el desistimiento por parte del recurrente para continuar con el presente recurso 

de revisión. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105, de la Ley de 

Datos, se informa a la Parte Recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE; la presente resolución a las partes en términos de ley. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

 MSD/MJPS/JDMMB  
 

 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


